
GOBIERNO REGIONAL DELCALLAO 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N° 305 -2019 

ES COPIA FIEL I INAL 

2 6 AB~...l0.19 ........................ ... ............................. . 
SRA. LUZMILA PIO Z ALTAM IRANO 

JEFA OE LA OFICiNA DE TRAMI OCUMENTARIO y ARCHIVO 
GOBIERNO ~Gl Al DEL CALLAO 

R. g . W···· ····f'S"f ···· ..... F.Ch· U ··APlUU19 
EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

VISTOS: 
La Resolución Ejecutiva Regional N" 284-2019, de fecha 11 de abril de 2019 y la Resolución 
Ejecutiva Regional N" 0295-2019, de fecha 17 de abril de 2019 y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 0270-2019, de fecha 22 de marzo de 2019, se 
le designó a la señora NANCY HELENA ARELLANO SUAREZ como funcionaria responsable de 
enlregar la información solicitada por el administrado, en virtud a la Ley N" 27806 - Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y su modificatoria - Ley N" 27927; 

Que medianle Resolución Ejecutiva Regional N" 284-2019, de fecha 11 de abril de 2019, se 
aceptó la renuncia de la señora NANCY HELENA ARELLANO SUAREZ, en el cargo de Jefe de 
la Oficina de Imagen Institucional y Protocolo de la Gerencia General Regional, quedando sin 

. efecto la designación como funcionaria responsable de entregar la información solicitada por el 
administrado, en virtud a la Ley N" 27806 - Ley de Transparencia y Acceso a·la Información 
Púbiica y su modificatoria - Ley N· 27927; 

Que, med'ant3 Resolución Ejecutiva Regional N" 295-2019, de fecha 17 de abril de 2019, se 
.encargó a la Licenciada MARIA ROXANA PATRICIA PAREJA SAGASTI TELLO la Jefatura de 
la Oficina de imagen Institucional y Protocolo de la Gerencia General Regional, Nivel G1, del 
Gobier:10 :1eg;onal del Callao, en adición a sus funciones; . 

Que, en con~ecuencia , es necesario, en tanto se designa al funcionario responsable, "ncargar 
la responsabilidad de la entrega de la información solicitada por el administrado, en virtud a la 
Ley N" 27806 - Ley de Transp¡¡rencia y Acceso a la Información Pública y su modificatoria - Ley 

• N" 27927, a fin de cumplir con esta actividad y no perjudicar a los administrados; 

, ., V·S:"b Que, medianle Ley N" 30305 - Ley de Reforma COllstitucicnal, se cambió el no, ~re -de 
"'.<su Presidente Regional por el d" Gobernador Regional, y de acuerdo al literal c) del articulo 21 · de 

la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N" 27867, "El Gobernador Regional tiene las 
siguientes atribuciones: Designar y cesar al Gerente General Regional y a los Gerentes 
Regionales, asl como nombrar y cesar a los funcionarios de confianza"; 

Que, estando a lo expuesto y- en uso- de las atribuciones-coAfeFi~or la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales - Ley N" 27867; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO: ENCARGAR, a partir de la fecha, ¡¡ la Lic~nt::h~:,\ MARIA ROXANA 
PATRICIA PAREJA SAGASTI TELLO la función de entregar la información solicitada f.'or el 
administrado, en virtud a la Ley N" 27806 - Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y su modificatoria - Ley N· 27927, en adición a sus funciones. 

ARTíCULO SEGUNDO: COMUNICAR la presente Resolución Ejecutiva Regional a las diferentes 
dependencias del Gobierno Regional del Callao. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE y CÚMPLASE 

GOBIERNO REGIOHAI. DE\. ......... u 


